
Guayaquil, 27 de Septiembre del 2.000 

Señor 
REF 131.73 4-M=0D 

MARCO FRANCISCO GANDARA VITERI 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 
denominada COMPAÑIA INMOBILIARIA DOS MIL S.A. (INMILSA) en su 
sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirio PRESIDENTE de la misma por un 
período de CINCO años; 

De conformidad con lo establecido en el Artículo Vigésimo Sexto del Estatuto Social de 
la compañía, le corresponde entre otras atribuciones, la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la misma en forma individual y sin más limitaciones que las señaladas 
en e! Estatuto Soctz:. 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía 
otorgada ante el Notaria Décima del Cantón Guayaquil, Ab. Ab. María Pía Yannuzzelli 

de Velázquez, el 28 de Junio del año 2.000 e inscrita en el Registro Mercantil del 

Canton Guayaquil, el 7 de Agosto del año 2000.- 

Atentamente, 

Leg 
FERNANDO XAVIER GANDARA VITERI 
GERENTE GENERAL 

RAZON: Acepto el nombramiento de PRESiDENTE de la compañia denominada 
COMPAÑIA INMOBILIARIA DOS MIL S.A. (INMILSA) y declaro que me he 
posesionado en esta misma fecha.- Declaro además que mi número de cédula es 
091135595-6 y que soy de nacionalidad ecuatoriana.- Guayaquil, 27 de Septiembre del 
año 2.000.- 

MARCO FRANCISCO GANDARA VITERI 

  

1,- En la presente fe - 

E)



eha queda inscrito este Nombreniento de PRESIDENTE Le COMPAÑIA INMOBILIA 

RIA D08 MIL So. Ao (INMILSA), e fevor de MARCO PRANCISCO GANDARA VITERL, 

L, Y 
a foja 66.900, Número 18.902 del Registro Mercantil y anotado bejo el nú 

mero 23.808 del Repertorio.» Se archiven los Comprobantes de pago por - 

los impuestos respectivos.» JHueyaquil, cinco de Octubre del dos Ml.” 

Catas A Diesciio 
Dra. Katia Murriata Wvong 

Registradora WNercantil Inlsrina 

del Cantón Cuayacuil 
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